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LEGISLATIVO  

 
 

La Comisión Permanente Concede Licencia A Cuatro 
Diputados De Morena Y A Uno Del PAN 

 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó, en votación económica, las licencias de 
cuatro diputados de Morena: José Luis Elorza Flores, Shamir Fernández Hernández, Manuel de Jesús 
Narcia Coutiño y Alfredo Vázquez Vázquez, así como del diputado del PAN, Mario Gerardo Riestra Piña, 
para separarse de sus funciones legislativas. La licencia de Elorza Flores (Distrito 12-Chiapas) es a partir 
del 1 de enero de 2024, la de Fernández Hernández (Distrito 6-Coahila) a partir del 8 de enero de 2024, 
la de Narcia Coutiño (Distrito 7-Chiapas) desde el 1 de enero de 2024, y la de Vázquez Vázquez (Distrito 
3-Chiapas) a partir del 5 de enero de 2024; las cuatro licencias son por tiempo indefinido. La de Riestra 
Piña (Distrito 12-Puebla) tendrá vigencia del 24 de diciembre de 2023 al 4 de enero de 2024.  
 
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-permanente-concede-licencia-a-cuatro-diputados-de-
morena-y-a-uno-del-pan/ 
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